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En le ciudsd de San Francisco de Quito, capitel de la República del 
HN 

. hoy dí 1, VE A z 1 3 Notaria (Yp=“=*=*- hoy día, LUMES VEIETIDOS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante mi 
mii      LL 

cctor REMIGIO POVEDA VAREAS, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 
h EA   

CANTÓN QUITO, comparece el señor ALVARO CASTRO AVILES, a nombre y en 
  

representación de la compañia FRESH LOGISTICS CARGA CIA LTDA., en su 

  

celidad de Gerente General conforme lo secredita con una copia 

certificada del nombramiento inscrito que se acompaña, debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios conforme se desprende de 

la parte pertinente del scta que tembién se acompaña como documento 

habilitante del presente instrumento público. El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado,: de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil cusl en derecho se 

    

     

. . En . 

requiere para contratar y Obligarse, a quien de conc 

documento de identificación que me presenta 
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Eo « Fenol 
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cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el fin de 

que se eleve a escritura pública, me entrega la siguiente minuta que 

dice: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dignese extender una de la que conste la siguiente reforma de 

contrato de sociedad, otorgada al tenor de las siguieptes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor A A2áviles, a 

nombre y en representeción de FRESH 1ocreykos CARGA CIA LTDA., en su 

calidad de Cerente General conforme lo acredita con una copia 

certificada del nombramiento inscrito que se acompaña, debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios conforme se desprende de 

la parte pertinente del acta que también se acompaña como documento 

habilitante del presente instrumento público. El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil cazado, de nacionalided ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito y con capacidad para obligarse 

civilmente.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- DOS PUERTO UNO.- Mediante 

escritura pública celebrada el dieciocho (18) de mayo de dos mil 
z ETA 

cuatro (2004), ante el Notario Trigésimo Séptimo (37) del Cantón 
z ar A re A na oa y z   

    y SO ml AA 

Quito, —Doctor Roberto Dueñas Mera, legalmente inscrits en el 
  

Registro Mercantil del mismo Cantón el treinta y uno (31) de- mayo 
A AA A A ri E PROPER 

del dos mil cuatro (2004) se constituyó la compañia FRESH LOGISTICS 
  

CARGA CIA LTDA. DOS PUNTO DOS.- Mediante escritura públicas celebrada 

el seig (6) octubre dos mil cuatro (2004), ante el Notario Trigésimo 

Séptimo (37) cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo / Cantón, el veintidós 

(22) de noviembre de dos mil custro (2004) la compañias incremento su 

capital a diez mil dólares de los Estados Unidos de América (US$
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10.000). DOS PUNTO TRES.- La «Junta General Ordinaria de Socios de la 
   

mencionada compañia, en sesión de diecinueve (13) de Marzo de dos 

  

      

mil diez (20103, acordo reformar el Estatuto Social. TERCERA.- 
PEN o de . $ sn A A 

REFORMA DET ESTATIFTO SOCIAL .- Con tales antecedentez el 
A sr   

compareciente declara su voluntad de, como en efecto hace, de 

reformer el Estatuto Social de la compañia FRESH LOGISTICS CARGA CIA 

LTDA, esto como consecuencia de la decisión adoptada por la Junta 

General de Socios ya referida, que reformo los articulos: Décimo 
rio SINE SAN 

Sexto, Vigésimo, Vigésimo Primero, Vigésimo Segundo, Vigésimo 

  

  

Tercero, Vigasimo Cuarto, y Vigésimo Quinto, en logs términos que 
z z ñ pa, 10 AS SE A id 

  

quedan consignados a continuación: “Artículo Décimo Sexto.- 

  

Concurrencia.- Para que la Junta General pueda (instalarse a 

deliberar y considerarse validsemente constituidas, en la primera 

Notaria Gpaerereris 
ser 

setenta por ciento (70%) del capital social. La Junta se instalará 

  

» 

necesario que los socios asistentes representen el fo 

en segunda convocatoria con el número de socioz presentes, debiendo 

expresarse asi en la respectiva convocatoria.” “Articulo Vigésimo.- 

r 

Atribuciones de la Junta.- Corresponde a la Junta Genepa1 de Socios, 

laz siguientes atribuciones: a) Designar al Presidente y Cerente 

, General de la compañia psre el período de 3 años] pudiendo ser 

reslegidos indefinidemente. Para ser Presidente «se requiere ser 

socio de le compañia, mientras que el Gerente Genersl, podrá ser O 

no socio de la compañia. Asi mismo, es atribución de la Junta 

designar Comisario (Principal y Suplente) y Auditores Externos de la 

compañia, si fuere del caso. q) Aprobesr todo acto 0 iS 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.  



(Us 20.001). "Artículo Vigésivo Primero.- Del Pregsidente.- El 

Presidente de la compañia ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía en forma individual, durará tres añoz 

en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido 

Presidente se requiere ser socio de la compañía, 

  

prorrogaren hasta ser legalmente reemplazado, sin pérjuicio de lo 

previsto en la ley de compañías. "Articulo Vigésimo Segundo.- 

Atribuciones del Presidente.- Son atribuciones del Presidente: d) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia en forma individual. £) Celebrar con su sola firma y a 

nombre de la compañia, toda clase de actos y contratos de hasta el 

valor de veinte mil dólares de loz Estados Unidos de América (U$ 

20.000). q) En general las demás atribuciones que se le atribuyen al 

Gerente General y que no sean incompatibles con las suyas propias, 

asi como, las que le confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta 

General. “Articulo Vigésimo Tercero.- Del Gerente General.- El 

Gerente General de la compañia ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en £pima individusl, durará 

tres añoz en Su csrgo, pero podrá ser inflefinidemente reelegido. 

Para ser Gerente Ceneral no se requiere fer socio de la compañia, 

sus funciones se prorrogaran hasta ser Megalmente reemplazado, «sin 

perjuicio de lo previsto en la ley de compañías. “Articulo Vigésimo 

Cuarto.- Atribuciones del Gerente General.-. Son ¡atribuciones del 

Gerente General: k) Celebrar a nombre de ls compañía, toda clase de 

actos y contratos de hasta el valor de cinca mil dólares de los 
' 

Estados Unidos de América (U$S £.000%1. En tratándose de mont
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euvperiores, requerirá la firma conjunta del Presidente. “Articulo 

Vigésimo Quinto.- Representación Legal.- La Representación Legal de 

la compañía, tanto judiciel como extrejudicialmente, la tendrá el 

Cerente General y el Presidente en forma individual, y se extenderá 

a todos dos asuntos relacionados € au giro cen operaciones 

comerciales y civiles, con las limitadiones establecidas en la Ley y 

log Estatutos. CUARTA: MARGINACION.- De la presente reforma de 

estatutos, se sentará razón al margen de la matriz de la escritura 

públira de constitución de FRESH LOGISTICS CARGA CIA LTDA de fecha 

dieciocho (18) de mayo de dos mil cuatro (2004), en el respectivo 

protocolo de la Notaria Trigésima Séptima (27) del Cantón Quito, al 

igual de la inscripción realizada en el Registro Mercantil de fecha 

treinta y uno (31) de mayo de dos mil cuetro (2004), y se sentará sb 

Notaria (YY =*” de estas marginacionez en la presente escritura públics de 

cezión de participeciones. Usted Señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez del 

presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MIBUTA, la mismas que 3e halla 

firmada por el Doctor Juan Francisco Poveda, Abogado con Matrícula 
. MA 9 ATA emm IAEA a 

profesional número mil ciento setenta y tregz - P (1173-P), de la 
e iS 

Corte Macional de Justicia; y, que se agrega al registro, la misma 

que los señores comparecientes reconociéndola como euya la aceptan y 

la ratifican en todas euzs partes, dejándola elevada a escritura 

pública para los fines legales consiguientes.- Para el otorgamiento 

di 

de la presente escritura pública, <e observaron y se cumplieroncon. 
. e SS EF 

todos los requisitos legales del caso; y, leido que le%, 

  

. no». . SS Congdre a 

Notaria Décimo Septima | ae 

Quito,D.M. 

     

   



A
 
A
A
 

miel Noterio, se raeti rt
 

ican en todo 2u contenido y manifestando su 

conformidad, firmen conmigo en unidad de scto, de todo lo cual doy 

te.- 

      

  

(COMPAÑÍA FRESH LOGISPÍCS CARGA CIA LTDA.) 
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Quito DM.-marzo'19 de 2010: 

  

Señor: - 

Álvato Castro. Aviles: 

Ciudad.- 

Cúmpleme llévar a “su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Socios de la 
toimpañta ERESH. LOGÍSTICS CARGA CIA LTDA, en sesión realizada hoy-día 19 de 
márzo de 2010, eligió a usted como Gerente Géneral, pára an pertodo'estatuícaio.de.3 anos 
contados a partir «de la inscripción de este omibrámienta en el Registro Mercantil, sn 

pesjuicio de lo éwál usted debétá ejercer táles- funciones 'hasta «que 'sea Jegalmente 

reeiplazado. Sis pAncipales atribuciones «constan «detalladas en Jos, articillos de lós 
Estatutos Súciales, Usted sjercerá Ja, representación legal; judibial Y extrajidiciól de to 
compañía. 

¿ 

La soiiipañia FRESH LOGISTIES.CARGÁ Glx LTDA, se.consifinyomedianie escritura 
pública celebrada 8h Quito el 18 de ivayo:de 2004, tante el.Doctor Koberto Dueñas Mera,- 

Notárió Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, e Hiscrióa €l 31 décmayo de 2004.eñ el 

Registro Mercantil del núsmo canión. 

Atentamente, 

  

Maro Maldonado Fuehs 

Presidexte Junta General 

En Quita, á los nba de més de marzo de 2010, > EROS él catgo. de ENS     

So 

elegida,. a lradanalidad es es ecuatoriana con.códuta lá  cindadianáa: iúméro 4710433846, y 

Con. esta Techo queda Pr él presente” 
discienento Baje sl Ma... 3. 143 ... «fte! Registro 
te Ntimbramientes Toma Ño, 1 

PAPER oa na rAD Oe, 1 

da, La. Unam. 
AAA A PER 1... to. 

con domicilio ey esta ciudád deiQuito. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
FRESH LOGISTICS CARGA CIA. LTDA. 

  

O. siendo las 10 00, previa convocatoria 

efectuada en legal forma, publicada el € 9 de marzo de 2010 en el diario "LA HORA de la ciudad de. 
Quito, página C4, se constituye la Junta General Ordinaria de la Compañía Fresh Logistics Carga 
A A CERTAIN NE 

  

. Actúa como Presidente el TETAS Maldonado,     

  

y como Secretario el señor Juan, Carlos Bueno 

Verificación del quórum.- 

El Secretario certifica que se encuentran presentes los señores: 

i.- Juan Carlos Bueno, Jarrín, propietario, de,2250, participaciones, equivalentes, al.22,5%.del capital, 
social, pagadas en un 100%; 

i.- Mario Roberto Maldonado Fuchs, propietario de 2250 participaciones, equivalentes al 22,5% del 

capital social, pagadas en un_100%, 

lii.- EL.seños-doctor-Fernando-Del.-Pozo=Contreras--Mandatarionde.los-señores:.(1). RICHARD 

. ARMELLINL propietario de 1200 participaciones, equivalentes al 12% del capital social, pagadas en 
un 100%; (ii) STEPH [EN J, ARMELLINL propietario de 1100 participaciones, equivalentes al 11% del 

capital social, pagadas as en un 100%; (iii) DAVID ARMELLINI propietario de 1100 participaciones, 
equivalentes al 11% del capital social, pagadas en un 100%; (iv) JUDITTH,.R...DUSHARM, 

z — propietaria.de.L100.participaciones»equivalentes-al-llJdeleapitalsocialapagadas.en un 100%; y (v) 
_..DEREK_JOSEPH_DUSHARM propietario de 200 participaciones, equivalentes, al 2% del _capita_ 
“7 social, -pagadas.enn 100%, seadjuntan al expediente los a que e facultan la comparecencia 

del doctor Fernando Del Pozo, 

  

v.- David Arturo Najera Endara propietario de 200 participaciones, equivalente al 2% del capital 

social, pagadas en un 100%. 

vi.- Edison Renán Jarrín Jarrín propietario de 200 participaciones equivalente al 2% del capital 
social, pagadas en un 100%. 

vii.- Alvaro Castro Aviles propietario de 200 participaciones equivalente al 2% del capital social, 
pagadas en un 100%. 

vili.- Juan Eduardo Alarcón Loor propietario de 200 participaciones equivalente al 2% del capital 
social, pagadas en un 100%. 

    Se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía, por lo que existe quórum suficiente 
RS 

"para star la reunión. Acto seguido se da lectura a la Convocatoria en la cual consta el orden del 
día: 

    7) o, 

Capitán Alfonso Yépez 0e1-49 y Av. 10 de Agosto + Telfs.: (593-2) 2408010 / 2406129 / 2411967 / 2411969 / 2411962 Fax (593-2) 28r154ger =P vu ua? : 
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“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE FRESH LOGISTICS 
CARGA COMPAÑÍA LIMITADA.- En ejercicio de la facultad constante en el Artículo Décimo 
Tercero del Estatuto Social, convoco a los señores socios de la compañía FRESH LOGISTICS CARGA 

CIA LTDA ala Junta General Ordinaria que tendrá lugar el viernes 19 de marzo de 2010, a las 10h00, 

en el domicilio de la compañía ubicado en la Calle Capitán Alfonso Yépez Oe1-49 y Av. 10 de Agosto 
de esta ciudad de e Quito, para tratar y resolver el siguiente orden del día: 1) Conocimiento, y 

Lhalance y estado: E Bs Ea ejercicio . fiscal ES a 2009. ES SEO y 

   
      > Gere al ej I"Tnforme de 

Auditoria c Corres Ondiente al ejercicio fiscal TO 5) Decidir sobre a TEmocdo! y desieración de 

E va a conocer Sr y aprobar, esta a 
disposición de los señores socios en el domicilio de la comparas. Mano RODEO VIANA do FUCisa 
Presidente. Quito, marzo 9 de 2010. 

  

Se aprueba el orden del día por unanimidad y se procede al desarrollo del mismo en la sesión. 

Primer punto.- Conocimiento, y aprobación del balance y estados financieros del ejercicio fiscal 
del año 2009.- Haciendo uso de la palabra el señor Juan Carlos Bueno, en su calidad de Gerente 
General de la compañía, pone en conocimiento de la Junta el Balance de Situación de la compañía 
por el año fiscal 2009, explicando su contenido a los socios y solicitando su correspondiente 
aprobación. 

Resolución.- Luego de analizar el balance presentado por el Gerente General de la compañía, ¡de 
socios aprueban el balance de situación que se les ha presentado, dando a esta O dal sen el válor 
legal de acuerdo a las normas de la Ley de Compañías, esto,con el voto si ] orgfuan 

  

Segundo punto.- Conocimiento, y aprobación del destino de las utilidades generadas por el año 
2009.- Haciendo uso de la palabra el Presidente manifiesta que las utilidades generadas en el 
ejercicio 2009 no se entreguen a los socios, por lo que el señor Secretario, en su calidad de Gerente 
General de la compañía, recomienda que las utilidades generadas en el año 2009, queden comio no 
distribuidas. 

Resolución.- Luego de analizar lo expuesto por el Gerente General, los socios lo aprueban, por 
unanimidad dando a esta aprobación el valor legal de acuerdo a las normas de la Ley de Compañías. 

Tercer punto.- Conocimiento, y aprobación del informe de Gerencia del ejercicio fiscal año 2009.- 

Toma la palabra el Gerente General, y pone en conocimiento de la Junta el informe de 
administración correspondiente al ejercicio fiscal 2009, explicando su contenido a los socios y 
solicitando su correspondiente aprobación. 

Resolución.- Luego de analizar el informe presentado por el Gerente General de la compañía, los 
socios no aprueban el mismo, esta e QS anos Bueno. Sexecomienda 

que en el informe de gerencia se jnsluye que la com añía «cumple e con n las normas establecidas en la 
Ley de Propiedad Intelectual, ESA TN ETT 

  

Cuarto punto.- Conocimiento, aprobación del Informe de Auditoria correspondiente al ejercicio 

fiscal año 2009.- El Presidente de la Junta da lectura del informe de auditoria externa, presentado 

por la firma auditora Romero ér Asociados. « 

Capitán Alfonso Yépez 0e1-49 y Av. 10 de Agosto - Telís.: (593-2) 2406010 / 2406129 / 2411967 / 2411969 / 2411962 Fax (593- 2 2811548 
QUIFO - MIAMI - GUAYAQUIL - OTAVALO 
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Resolución.- Luego de analizar el informe presentado por la firma Romero é: Asociados los socios 
aprueban por unanimidad el mismo dando a esta aprobación el valor legal de acuerdo a las normas 
de la Ley de Compañías. Recomiendan que se corrija un error de forma, correspondiente a la fecha, 

de presentación del mismo. por paris dela Audio 

Quinto punto.- 'Decidir sobre la remoción designación de administradores.- Toma la palabra el 

Presidente de la Junta, y manifiesta que es beneficioso para la compañía el efectuar cambios en la 
, administración de la misma, por lo que mociona el nombre del señor Alvaro Castro Aviles, como la 
persona idónea para sustituir en el cargo de Gerente General al señor Juan Carlos Bueno Jarrín. 

Resolución.- A de analizar la a eo la da por el ente de la Junta, los socios que 

  

del capital suscrito y “pagado de la compañía perteneciente al señor MARIO ROBERTO 
MALDONADO FUCHS, el 12 % del capital suscrito y pagado de la compañía perteneciente al 
señor RICHARD ARMELLINI, el 11% del capital suscrito y pagado de la compañía perteneciente al 
señor STEPHEN J. ARMELLINI, el 11% del capital suscrito y pagado de la compañía perteneciente 
al señor DAVID ARMELLINI, el 11% del capital suscrito y pagado de la compañía perteneciente a 

la señora JUDITTH R. DUSHARM, el 2% del capital suscrito y pagado de la compañía 
perteneciente al señor DEREK JOSEPH DUSHARM, el 2% del capital suscrito y pagado de la 
compañía perteneciente al señor DAVID ARTURO NAJERA ENDARA, el 2% del capital suscrito y 
pagado de la compañía perteneciente al señor ALVARO CASTRO AVILES, el 2% del capital 
suscrito y pagado de la compañía perteneciente al señor JUAN EDUARDO ALARCÓN LOOR. Se 
abstuvieron de votar los señores Juan Carlos Bueno Jarrín, y Edison Jarrín Jarrín. 

El señor doctor Fernando Del Pozo, Mandatario de los señores RICHARD ARMELLINI, STEPHEN 
J. ARMELLINI DAVID ARMELLINL JUDITTH R. DUSHARM, y JOSEPH DUSHARM; 

recomienda que la transición de funciones se la realice en forma ordenada, por lo que invita al señor 
Gerente General saliente, efectúe un acta recepción de los documentos y bienes de la compañía. 

    

El Presidente de la Junta, será el encarg ado de extender el 

compañía al senor Alvaro Castro Aviles. 

erente,General de la 
A RA iD 

e , En la primera convocatoría pa necesario que los socios 
asistentes representen el 70% del <l capital social. La Junta se instalará en segunda convocatoria con el 
número de socios presentes, debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria.” 

“Artículo Vigésimo.- Atribuciones de la Junta.- Corresponde a la Jr General de Socios, las 
v1Ones. _ 

A) Designar al Presidente y Gerente General de la compañía para el período de 3 años, pudiendo 
ser reelegidos indefinidamente. Para ser Presidente se requiere ser socio de la compañía, 
mientras que el Gerente General, podrá ser o no socio de la compañía. Así mismo,:es atribución 

E 

Capitán Alfonso Yépez 081-49 y Av. 10 de Agosto - Telfs.: (593-2) 2406010 / 2406129 / 2411967 / 2411989 / 2411962 Fax (593-2) dla. E. ct ¿e 
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de la Junta designar Comisario (Principal y Suplente) y Auditores Externos de la compañía, si 
fuere del caso. : 

(..) 

G) Aprobar todo acto o contrato que sobrepase los U$ 20007 

A ésimo .Primero.- Del Presidente.- El Presidente de la compañía ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, durará tres años en 

  

" su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Presidente se requiere ser socio de la 
compañía, sus funciones se prorrogaran hasta ser legalmente reemplazád do, sin perjuicio de lo 

previsto en la ley de compañías. a 

Articulo Vigésimo Segundo.- Atribuciones del Presidente.- Son atribuciones del Presidente: 
O A A 

(---) 
D) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

F) Celebrar con su sola firma y a nombre de la compañía, toda clase de actos y contratos de hasta el 
valor de U$ 20.000. 

G) En general las demás atribuciones que se le atribuyen al Gerente General y que no.sean 
incompatibles con las suyas propias, así como, las que le confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta 
General. 

“Artículo Vigésimo Tercero.- Del Gerente General.- El Gerente General de la compañía ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, durará tres años en 
su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Gerente General no se requiere ser 
socio de la compañía, sus funciones se prorrogaran hasta ser legalmente reemplazado, sin perjuicio 
de lo previsto en la ley de compañías. . 

“Artículo Vigésimo Cuarto.- Atribuciones del Gerente General.- Son atribuciones del Gerente 
AAN ot 

General: 

(...) 

K) Celebrar a nombre de la compañía, toda clase de actos y contratos de hasta el valor de U$ 5.000. 
En tratándose de montos superiores, requerirá la firma conjunta del Presidente. 

“Articulo Vigésimo Quinto.- Representación Legal.- La Representación Legal de la compañía, 
tanto judicial como extrajudicialmente, la tendrá el Gerente General y el Presidente en forma 
individual, y se extenderá a todos los asuntos relacionados con su gird'en operaciones comerciales y 
civiles, con las limitaciones establecidas en la Ley y los Estatutos. 

Resolución.- Luego de analizar el proyecto de reforma presentado por el Presidente, los socios que 

representan el 77,50% del capital social aprueban el mismg. La votación resulto favorable a la 
aprobación con los votos del 22,5% del capital suscrito y págado de la compañía perteneciente al 
señor MARIO ROBERTO MALDONADO FUCHS, el 12 % del capital suscrito y pagado de la 
compañía perteneciente al señor RICHARD ARMELLINI, el 11% del capital suscrito y pagado de la 
compañía perteneciente al señor STEPHEN J. ARMELLINL el 11% del capital suscrito y pagado de 
la compañía perteneciente al señor DAVID ARMELLINIL, el 11% del capital suscrito y pagado de la 
compañía perteneciente a la señora JUDITTH R. DUSHARM, el 2% del capital suscrito y pagado de 
la compañía perteneciente al señor DEREK JOSEPH DUSHARM, el 2% del capital suscrito y 

pagado de la compañía perteneciente al señor DAVID ARTURO NAJERA ENDARA, el 2% del 
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capital suscrito y pagado de la compañía perteneciente al señor ALVARO CASTRO AVILES, el 2% 
del capital suscrito y pagado de la compañía perteneciente al señor JUAN EDUARDO ALARCÓN 
LOOR; y el 2% del capital suscrito y pagado de la compañía perteneciente al señor EDISON 

RENAN JARRIN JARRIN. De_igual manera, autorizan, al Gerente Gensialydonbresidentesdinla 
compañía a realizar todos los trámites necesarios para.la-legalización:deda-Reforma-Estatutaria;-así 
como, MIER la correspondiente escritura p ública de Reforma del Estatuto Social. 

    

ERA A a a md 

_ Agotado el tratamiento del orden del día, el Presidente de la Compañía concede un receso de 60 
minutos para la redacción del acta, siendo las 12h17 se reinstala la Junta y con todos los socios 
reunidos el Presidente procede a dar lectura al Acta, misma que es aprobada por los socios presentes 

con la salvedad del señor Juan Carlos Bueno quien abandona la Sala de sesiones. Por lo expuesto, la 
Junta General con el consentimiento unánime de los socios que representan el 77,5% del Capital 

Social procede a designar como Secretario ad-hoc de la misma al señor Juan Eduardo Alarcón. 

   Para constancia Í 77 a el Presidente y Secretario ad-hoc de la Junta. 

Mario Rob aMonado Fuchs Ju A Alarcón. 
Presidente de la Secretario ad-hoc de la Junta 

   úl Sto e E 

e, 2, a: Y. 
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la atoraó, aprte mi al Noterio, la presente escritura pública de: 

REFORMA DE CONTRATO DE SOCIEDAD, otorgada por: COMPAÑÍA FRESH 

LOGISTICS CARGA CIA. LTDA.; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA. firmada y sellada en la ciudad de Quito, al 

“veintidós de marzo del dos mil diez. 

   na 

yn 
a 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

Pr. Remigio Poveda V.



V 
Dr. Remigio Poveda Vargas (>

? 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMAPÑIA FRESH 

LOGISTICS CARGA CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria, el 

veintidós de marzo del dos mil diez de su Aprobación mediante 

Resolución No.SC.IJ.DJCPTE.Q.10.001624, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el veintidós de abril del dos mil 

diez. 

        
diez.- Quito a, veintinueve de y) 

    

Notaria (Y) 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIQ9 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA Al: 

MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “FRESH  LOGISTICS CARGA COMPAÑÍA 

LIMITADA” CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL DIEZ Y 

OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

CONTRATO DE SOCIEDAD OTORGADA POR LA COMPAÑÍA 

FRESH LOGISTICS CARGA CIA. LTDA. CELEBRADA ANTE 

EL NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS EL VEINTE Y DOS DE 

MARZO DEL DOS MIL DIEZ Y SU RESPECTIVA 

APROBACION MEDIANTE RESOLUCION No 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10.001624 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA VEINTE 

Y DOS DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, MEDIANTE LA CUAL 

SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA CITADA 

ESCRITURA; EN QUITO A, CUATRO DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ.- 

     



  

REGISTRO MERCANTIL rd 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CERO CERO MIL SEISCIENTOS VEINTE Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 22 de abril del 2.010, bajo el número 

1335 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1361 del Registro Mercantil de treinta y uno de mayo del año dos mil cuatro, a fs 1150, Tomo 

135.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

REFORMA DE ESTATUTOS de la. Compañia " FRESH LOGISTICS CARGA CIA. 

LTDA.", otorgada el 22 de mato Ta 2.010, ), ant8vel, Notario DÉCIMO SÉPTIMO del 

Distrito Metropolitano de. Oui to, BRÍ R mi6ro P POYEDA VARGAS.- Se da así 
cumplimiento a lo dis esto! Ser el... utículo-.] Ode la citada Resolución de 

conformidad a lo est La en, Decre dea. 28 OS . de 1975, publicado en el 
Registro Oficial sTafie 29, de; goto! PE Se “éxtracto, para conservarlo 
por seis meses, según | lo ordeña la Léy, signado.con él núme ,- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número $16300.. > Quito, a: 5 mayo ne "años dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR? : , $. t A 
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